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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 608

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforman los artículos 2, fracción IX; 54, fracción II; 71, párrafo
cuarto; 107, décimo párrafo, y se le adiciona un párrafo undécimo; 118, fracción X; 119,
fracción VI; 124, párrafo quinto; 125, fracción VII; 135; 153, párrafo cuarto; 154, párrafo
segundo; y, 163, párrafo segundo; todos de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, para
quedar como sigue:

Artículo 2. (…)

I. a VIII. (…)

IX. Regular la organización y funcionamiento del Instituto y de las unidades de
transparencia de los sujetos obligados y el medio de impugnación con que cuenten
los solicitantes de información; y,

X. (…)

Artículo 54. (…)

I. (…)

II. Solicitud por parte del Instituto de un informe al sujeto obligado;

III. a IV. (…)

Artículo 71. (…)
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(…)
(…)

El solicitante podrá interponer recurso de revisión ante el Instituto,
siempre que de la prevención o requerimiento realizado por el
sujeto obligado, éste presuma que se formula con la finalidad de
evadir la responsabilidad de proporcionar la información solicitada,
o que dicha prevención sea contraria a los criterios establecidos
por los órganos garantes de acceso a la información.

(…)

Artículo 107. (…)

(…)
(…)
(…)
(…)
(…)
(…)
(…)
(…)

Encontrándose designada la mayoría de los Comisionados
procederán a nombrar mediante votación simple a su Presidente,
mismo que permanecerá con ese carácter durante un año. De no
lograrse la votación anterior, asumirá la Presidencia quien tenga
mayor antigüedad como comisionado o comisionada y cuyo
periodo constitucional restante sea mayor a un año; En caso de
igualdad de antigüedad, atenderá al principio de equidad de género
y, en su defecto, el de mayor edad.

La Presidencia será rotativa, cada comisionado y comisionada
tendrá derecho a ocuparla un año, durante cada periodo
constitucional.

Ar tículo 118. (…)

I. a IX. (...)

X. Ejercer por sí o por medio de los órganos designados en el
Reglamento, el presupuesto de egresos del Instituto, bajo
la supervisión del Pleno, debiendo entregar de inmediato
la información administrativa, financiera, presupuestal o
de cualquier tipo que le requieran los comisionados para
ejercer su atribución de supervisión;

XI. a XII. (…)

Ar tículo 119. (…)

I. a V. (…)

VI. Coordinar los programas de trabajo institucionales que le
sean asignados por el Pleno, así como supervisar el ejercicio
del presupuesto del Instituto y conocer a detalle la
información correspondiente; y,

VII. (…)

Artículo 124. (…)

(…)
(…)
(…)

No estarán sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia
a que se refiere el presente artículo, siendo sus funciones
responsabilidad exclusiva del titular de la propia entidad o unidad
administrativa, la Fiscalía General del Estado de Michoacán, la
Secretaría de Seguridad Pública, el Secretariado Ejecutivo del Sistema
Estatal de Seguridad Pública y el Centro Estatal de Acreditación,
Certificación y Control de Confianza.
(…)

Artículo 125. (…)

I. a VI. (…)

VII. Recabar y enviar al Instituto, de conformidad con los
lineamientos que estos expidan, los datos necesarios para
la elaboración del informe anual;

VIII. a IX. (…)

Artículo 135. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a
través de su representante, de manera directa o por medios
electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad
de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los
quince días siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta,
o del vencimiento del plazo para su notificación.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia,
ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar
al día siguiente de haberlo recibido.

Artículo 153. (…)

(…)
(…)

Dicha solicitud deberá presentarse, a más tardar, dentro de los
primeros tres días del plazo otorgado para el cumplimiento, a
efecto de que el Instituto resuelva sobre la procedencia de la misma
dentro de los cinco días siguientes.

Artículo 154. (…)

El Instituto verificará de oficio la calidad de la información y, a más
tardar al día siguiente de recibir el informe, dará vista al recurrente
para que, dentro de los cinco días siguientes, manifieste lo que a su
derecho convenga. Si dentro del plazo señalado el recurrente
manifiesta que el cumplimiento no corresponde a lo ordenado por
el Instituto, deberá expresar las causas específicas por las cuales
así lo considera.

Artículo 163. (…)

En el caso de probables infracciones relacionadas con fideicomisos
o fondos públicos, sindicatos o personas físicas o morales que
reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad,
el Instituto deberá dar vista al órgano interno de control del sujeto
obligado relacionado con éstos, cuando sean Servidores Públicos,
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con el fin de que instrumenten los procedimientos administrativos
a que haya lugar.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Para garantizar el nombramiento anual y rotativo en
base al criterio de escalonamiento, dentro de los tres días hábiles
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, los
comisionados en funciones elegirán a quien ocupará la Presidencia
del Instituto en los términos del presente Decreto.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 19

diecinueve días del mes de diciembre de 2023 dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIV A.-
DIP. LAURA IVONNE PANTOJA ABASCAL.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ.-
SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MA. GUILLERMINA  RÍOS
TORRES.- TERCER SECRETARIA.- DIP . FANNY
LYSSETTE ARREOLA  PICHARDO.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 15 quince días del mes
de enero del año 2024 dos mil veinticuatro.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE GOBIERNO.-
DR. ELÍAS IBARRA TORRES.- (Firmados).
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